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INFORME DE GESTION   

  

RENDICION DE CUENTAS VIGENCIA AÑO 2025  
  

  

  

OBJETIVOS DE LA AUDIENCIA  

  

➢ Informar a la Comunidad educativa de los procesos institucionales 

desarrollados en la vigencia 2025.  

➢ Analizar los resultados institucionales por áreas de gestión.  

➢ Verificar el cumplimiento de las metas propuestas en años anteriores.  

➢ Recibir y evaluar las sugerencias de la comunidad para el proceso de 

mejoramiento institucional.  

  

  

EQUIPO DE CALIDAD  

  

  

➢ COORDINADOR:  

Alirio Media Ramírez  

  

➢ TUTOR PTA:  

Yoly Monguí Ortiz Silva 

  

➢ DOCENTES:  

Magdiel Alejandra Buitrago Quijano 

Juan Pablo Méndez Rangel 

David Francisco Ortiz Rodríguez 

Yesenia Villamizar Betancourt 

Yoly Monguí Ortiz Silva 

  

➢ RECTOR  

Edwin Rolando Cáceres Peñaranda 
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 1. Identificación del establecimiento educativo:  

  

Establecimiento educativo: Institución Educativa Instituto Técnico Agrícola 

Carácter: Oficial   

Municipio: Salazar Sector: Urbano/Rural  

Correo electrónico: intecaslazarns@gmail.com  

Carácter: Mixto  

Ámbito: Educación formal  

Niveles: Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria, Media Técnica  

Modalidad: Sistemas Agropecuarios Ecológicos  

Rector: Mg. Edwin Rolando Cáceres Peñaranda 

Tipo de nombramiento: Propiedad acto administrativo de nombramiento Sedes 
de la Institución Educativa: Sede Instituto Técnico Agrícola, Sede La Laguna, 
Sede Núcleo Escolar Agrícola, Sede el Zulia, sede Alto de los Sánchez, sede 
San Luis de Carrizal, La Purísima, El Palmar, Betania, La Quinta, Alto Arenal, 
Bajo Arenal, La Armenia y la Unión.  
Aprobación oficial: Resolución No. 008706 del 24 de Octubre de 2024  
DANE: 154660000086  

NIT: 900261791-1  

 

1. Gestión Directiva  

  

En el Plan de mejoramiento Institucional para el año 2025 de la IE Instituto 

Técnico agrícola, en la Gestión Directiva se planteó lo siguiente:  
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 CONCLUSIONES:  

  

Durante el año 2025 se alcanzó el cumplimiento del 60 % de las metas 

establecidas, evidenciando una gestión planificada, participativa y coherente con los 

propósitos misionales de la institución. De manera satisfactoria, se llevó a cabo el 

diseño y la presentación del formato de autoevaluación institucional ante el Consejo 

Directivo, el cual fue socializado de forma clara y oportuna para su respectiva 

aprobación, garantizando transparencia y corresponsabilidad en la toma de 

decisiones.  

  

En consecuencia, se dio pleno cumplimiento al objetivo, consolidando una 

estrategia institucional que favorece la integración, el acompañamiento y el 

bienestar estudiantil desde el inicio del año lectivo, reafirmando el compromiso de 

la institución con la calidad educativa y la formación integral.  

  

  

  

  

  

  

 

   

2. Gestión Académica  

  

En el Plan de mejoramiento Institucional para el año 2025 de la IE Instituto Técnico 

Agrícola, en la Gestión Académica, se planteó el objetivo de Implementar un 

programa institucional que permita desarrollar un proceso de acompañamiento a 

los estudiantes de la institución educativa, que contribuya a su preparación efectiva 

para mejorar los resultados en la aplicación de las pruebas Saber y Avanzar con 

base en la Lecto-escritura compresiva, facilitando al mismo tiempo el desarrollo de 

las competencias básicas en las áreas del conocimiento.  

  

Este objetivo plantea las siguientes acciones:  
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Al finalizar el año se comparan los resultados en cada una de las áreas de las 

PRUEBAS SABER 11 año 2025 con respecto al año 2024 y se obtuvieron los 

siguientes resultados:  

  

RESULTADO HISTORICO SABER 11  
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PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN 

INTEGRAL PTA/FI 3.0  

  

Es una estrategia nacional del Ministerio de Educación Nacional de Colombia para 

mejorar la calidad educativa y fomentar ambientes escolares inclusivos y 

participativos. Su objetivo principal para 2025 es avanzar en la armonización y 

articulación curricular de las estrategias y prácticas pedagógicas orientadas a la 

formación integral, consolidando los aprendizajes y fortaleciendo la implementación 

de la ruta del PTAFI 3.0 en los establecimientos educativos  

  

Objetivos Específicos  

  

- Desarrollar competencias lectoras, escritoras y orales en estudiantes, 

fomentando el amor por la lectura y la expresión creativa.  

- Brindar apoyo a los estudiantes con dificultades en lectura y escritura.  

- Fortalecer la formación integral a través de la armonización de centros de interés, 

proyectos pedagógicos y educación CRESE.  

- El programa busca mejorar los aprendizajes de los estudiantes       mediante el 

fortalecimiento de las prácticas pedagógicas y el   liderazgo pedagógico en los 

establecimientos educativos oficiales   

  

Actividades Realizadas 2025  

  

- FORMACION INTEGRAL: Se promovió en los estudiantes el desarrollo de 

habilidades socioemocionales, ciudadanas y académicas 

- CENTRO DE INTERES: Se implementaron los C.I teniendo en cuenta los 

intereses y necesidades de los estudiantes  

- APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS QUIERO SER, QUIERO SABER: En los 

grados tercero y noveno.   

- ARMONIZACION CURRICULAR: con el PEI. (Proyecto Educativo  

Institucional)  

  

  

3. Gestión Comunitaria:  

  
En el Plan de mejoramiento Institucional para el año 2025 de la Instituto Técnico Agrícola, 

en la Gestión Comunitaria, se planteó el objetivo de: A noviembre de 2025  se tendrá el 

documento sobre las políticas y estrategias pedagógicas para atender a la 

población perteneciente a los grupos étnicos.  
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4. Gestión Administrativa y financiera  

  

El área de Gestión Administrativa y Financiera tiene a su cargo los procesos 

de apoyo a la gestión académica, la administración de la planta física, los 

recursos y los servicios institucionales, así como el manejo del talento humano 

y el apoyo financiero y contable. Su objetivo principal es asegurar un 

funcionamiento operativo eficiente que facilite la labor pedagógica y contribuya 

al mejoramiento continuo de la calidad educativa.  

  

importante precisar que dicho plan debe actualizarse anualmente y presentarse 

al Consejo Directivo para su aprobación y posterior implementación.  

  



 
Institución Educativa 

INSTITUTO TÉCNICO AGRÍCOLA 
SALAZAR DE LAS PALMAS - N. DE S. 

Nit: 900.261.791 – 1 
Decreto de Creación de la Institución Educativa  No. 00486 del 6 de  Septiembre   de 2008 

Resolución de Aprobación de estudios No. 008706 del 24 de Octubre de 2024 

 

Sede principal Calle 0a No. 1- 85 Barrio La Belencita Telefax 3103924123  
E-mail: intecasalazarns@gmail.com 

“EDUCAMOS POR NATURALEZA” 

  

 
 



 
Institución Educativa 

INSTITUTO TÉCNICO AGRÍCOLA 
SALAZAR DE LAS PALMAS - N. DE S. 

Nit: 900.261.791 – 1 
Decreto de Creación de la Institución Educativa  No. 00486 del 6 de  Septiembre   de 2008 

Resolución de Aprobación de estudios No. 008706 del 24 de Octubre de 2024 

 

Sede principal Calle 0a No. 1- 85 Barrio La Belencita Telefax 3103924123  
E-mail: intecasalazarns@gmail.com 

“EDUCAMOS POR NATURALEZA” 

 
 

 
 



 
Institución Educativa 

INSTITUTO TÉCNICO AGRÍCOLA 
SALAZAR DE LAS PALMAS - N. DE S. 

Nit: 900.261.791 – 1 
Decreto de Creación de la Institución Educativa  No. 00486 del 6 de  Septiembre   de 2008 

Resolución de Aprobación de estudios No. 008706 del 24 de Octubre de 2024 

 

Sede principal Calle 0a No. 1- 85 Barrio La Belencita Telefax 3103924123  
E-mail: intecasalazarns@gmail.com 

“EDUCAMOS POR NATURALEZA” 

 

 
 

  

CONCLUSIONES:  
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  La Gestión Administrativa proyectada para el año 2025 se orientó a la construcción 

de procesos que permitan una comunidad educativa más cohesionada, valorada y 

preparada, reconociendo que el bienestar del equipo directivo, docente y 

administrativo constituye la base para el cumplimiento de la misión educativa de la 

institución, sin descuidar los demás procesos a su cargo, tales como el apoyo a la 

gestión académica, la administración de la planta física, los recursos y los servicios 

institucionales, así como el apoyo financiero y contable. 


